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Aprueba convenio de tr¡nsferencia de
recursos ¡plicación Ficha de Protcccióo
Soci.l Municip¡lidad de Lots

DECRETO: N' ,2993

'ot"' 05 ocT zfll,

Vistos: a) Que aprueba Convenio de transfercncia
de recursos entre la S€cre¡aria Regional Ministerial de Planificac¡ón y Coordinac¡ón de la Reg¡ón
del BIO BIO y la llustre Mun¡cipalidad de Lot4 'Actüaliz¡ción F¡cha de Protecciótr Soci¡l
2011" con fecha 23 de Agosto del 20011

b) Resolución Exenta N' 1962 del 2t de
septiembre del 2011, del Ministerio de Plan¡ficáción Secretaria Regional Ministerial de
Planificac¡ón y Coord¡oación Región del Bio - Bio, que Aprueba Convenio de Tr¡n3f€renci¡
¡plic¡ción Fich, de ProteccióD Sociel

Y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos No 12'y 630 del DFLI /2006que refr¡nde la tey N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Munic¡palidades.

DECRETO

l.- Ap¡uébese Convenio de Transferencia de
recu¡sos, celebrado entre la Secretaria Regional Ministerial de Planificación y
Coordinación Región del Bio Bio y Ia flustre Municipalidad de Lota para la Acaurliz¡ción
Fich¡ Proaecciótr Social 2011, asignordo la suma de $ 5,928.762 (cinco millones
novecientos veintiocho mil setecientos seseDta y dos, para su ejecución.

2.- Pa¡a todos los efectos legales, el Convenio
que se ap¡ueba se entenderá formar pate del presente Decreto.

3.- Los citados recursos seráfl imputados
cuenta Complementaria N' 114-05-13-012 aplicaciones Fondos en Administración.

ANÓTESE, CoMINiQUESE Y, EN sU
OPORTUNIDAD ARCHiVESE.

A BALLESTEROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Dirtribüclón:
. C/c. Adm. Y Finanzas
. C/c Jefe de adminrstración
. C/c Encar8ado conrabilidad y presupuesro
. C/c Adquisiciones
. C/c Control
. C/c. S€creraria Mun¡c¡pat (2)
. C/c DIDECO
. C/c Oficina FPS

:- DtntñON



REF.: APRUEaA cONVENIO DE TRANSFERENcIA
DE RECURSOS APLICACIóN FICHA DE

PROTECCION SOCIAL
MUNICIPALIDAD OE LOTA

1962l-___
I TRAMTTADO I
r rscha.¡g..sEP 

201LI

RESOLUCIÓN EXENTA N":

coNcEPcroN, 2B SEP 20ll

vr§To:

Lo dispuesto en la Ley No lE de Planiicac¡ón; en Ia

ley 20.379 dol Sistema ln Social; en la ley No

19.949, que crea el SÉtema ol¡dario: en el Decreto
Supremo N'160, de 2007, del Ministerio de Planificacióñ, que aprueba el

Reglamento del Regrslro de lnformac¡ón Sociall en el Decreto Ex6nto No

0343, de 2O de octubre de 2009, dol Ministerio de Planificación; en el Decreto
Supremo N'62 de 31 de mazo de 2010, del Ministerio de Plan¡fcac¡ón; €n la
Resolución No 1600, de 2008 de la Contralorla Generaldo la República

CONSIDERANDO:

Qúe, en conform¡dad coñ ¡o establecido en la ley 20.379 del Sistema
lntersector¡al do Protecclón Social, el Gobisrno de Chile a travás del
M¡nisterio de Planificación üene a su cargo la admin¡stración, coordinación,
supervisión y evalusción de la implementación del Sistema lntersectorial de
Proteccidn Social, que constituye un modelo de gestión conforñado por las
acciones y pr€staciones sociales ejecutadas y coord¡nadas por distintos
organ6mos del Estado, destinadas a la población nacional más vulnerable
socioeconómicamente y que reqúieren de una acción concertada de dichos
organismos para acceder a meiores cond¡c¡ones de vtda

Oue dicho Sistema cuenta con un ¡nstrumento d€nomlnado Ficha de
Protección Social que permite la caracterlzación socio€conómica de ¡a
población nacional.

Que el ¡¡lnisterio de Planificación ha determinado la necesidad de actualizar
¡a Ficha de Prolección Social, para lo cual, ha decidido suscribir convenios
de transferencia de recursos con las municipalidades del pals las cuales se
encargarán de ejecutar dicho cometido en ei ámbito dq-su comuna, y
considerando lo indicádo por el Comité de Expertos de la Ficha de
Proiección Social, en noviembre del 2010, el lvlinisterio de Planif¡cación
implemeñtará un set de preguntas complementanas al actual cuestionario
FPS a partir del mes de octubre del 201'1.

Oue, la Ley N'20.481, de Presupuestos del Sector Público para el año
2011, contempla recursos para los fin€s señalados precedentemente

Que, por Decreto Exento N" 0343 de 2009, del l\¡in¡sterio de Planific¿c¡ón, se
delegó en los Secretarios Regionales Ministeriales de Plan¡fcac¡ón y
Coordinación de todas las rogiones del pals, el ej€rc¡cio de la facultad de
suscribir y aprobar convenios de transferencE de recursos por un monto de

¡fu xr-



hasta 5 000 Unidades Tributarias Mensuales, para la implementación del
Sistema lntersectoria¡ de Protección Soc¡al.

RESUELVO

l" APRUÉBASE e¡ Convenio de Transfer€ncia de Recursos, suscrito
con fecha 23 de agosto de 2011, entre la Secretarla Regional Ministerial de
Planiñcación y Coordinación de la Región del Bio Bio y ¡a I l\4uniopalidad de
Lota, para la actua¡ización de la Ficha de protección Soctal, cuyo tefo es del
sigurente tenor

CONVENIO DE TMNSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACION Y
COORDINACION DE LA REGION DE BIO BIO

Y
LA MUNICIPALIOAD OE LOTA

ACTUALIZACIÓN FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL

En Concepcón a 23 de agosto de 2011. enlre el MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN, en adelante el "Ministerio' o'MIDEPLAN', representado
por su Secretario Regio¡al Ministerial de Plan¡fic¿c¡ón y Coordinac¡ón don
Sergro Alejandro Giacaman Garcla , ambos Domiciliados en Anlbal Pinto #
442, piso 3, comuna de Concepción , Región del Bio Bio, por una parte; y
por la otra, la ILUSTRE MUNICIPAL¡OAD DE LOTA , en adelante la
"Municlpalidad', repr€sentado por su Alcálde, don Jorge Venegas Troncoso ,

ambos domrcrlÉdos en calle Av. Pedro Agu¡rre Cerda 302 , comuna de Lola
, Región de Bio Bio ; y
CONSIDERANDO
Que. en conformidad con lo establecido en la ¡ey 20 379 del Sistema
lntersectorial de Protección Social, el GobEmo de Chile a tr¿vés del
Ministerio de Planiñcación tiene a su cargo la administración, coordiñáción,
supery¡s¡ón y evaluación de la implementac¡ón del Sistema Intersectorial de
Proteccón Social, quo constituye un modelo de gestión conformado por las
acciones y prestacones socrales ejecutadas y coord¡nadas por distintos
organismos del Estado, desünadas a la población ñacional más vulnerable
socioeconómicámente y que requ¡eren de una acc¡ón concertada de dichos
orgañrsmos para acceder a mejores condiciones cle vida.
Que drcho Sistema cuenta con un instrumento denom¡nado Ficha de
Protección SocEl que permite la cáracterizac¡ón socioeconómica de la
población nacional.
Que el Minste.io de Planific¿ción ha determinado la necesidad de actualizar
la Ficha de Protec.ión Social, para lo cual, ha decidido suscribk convenros
de transferencia de rocursos con las municipalidades del pals las cuales se
eñc€rgarán d€ ejecutar dicho comoüdo en el ámbito de su comuna, y ,

considerando lo indicado por el Com¡tó de Expertos de la Ficha de
Protección Social, 6n noviombre del 2010, el Ministerio de Planiñcación
implementará un set de preguntas complamentaÍas al actual cuest¡onaño
FPS, a part¡r del mes de octubre del 2011.
Oue, la Ley N' 20.481, de Presupuestos del Sector Público pari¡ el año
2011 contempla recursos para los ñnes señalados precedentemente.
Oue, por Decreto Exento No 0343 dé 2009, del Min¡ster¡o de Planifcación,
se delegó en los Secretarios Reglonales M¡nistor¡a¡es do P¡an¡fcaoón y
Coordjnación de todas las rsgiones del pals, el ejercicio de lá facultad de
suscnbir y aprobar convenros de transferencia de recursos por.un monto de
hasta 5.000 LJnidades Tributarias Meñsual€s, para la 'imphrf,entación det
S¡stema lnte.seclorial de Protección Soc¡al.
Se acuerda lo s¡guiente:
PRIMERA: OBJETO
Por este acto, la SERPLAC, eñcomienda a ta l\4unicipatidad de Lota , quien
acepta, efectuar la actualizac¡ón de la F¡cha de Protecc¡ón Social a
persoñas que han srdo encuestada§ anteriormente, o a p€rsonas que por
razones deivadas de desplazamientos tenitorialgs y/o familiares requieran
ser eñcuestadas en esa comuna,
El proceso de acluatizac¡ón de la Ficha de protección Soc€t por parte de tas
Municipal¡dades se efectuará una vez transferidos los recursos, de acuerdo
al instrumento denominado "Orientaciones det proceso de Actualización



2011', y se aplicará a partir del mes de octubre de 2011 con una fichá

modificada.
SEGUNDAi ACCIONES A DESARROLLAR
Con el objeto de dar cumplim¡ento al presente convenio y bajo la normahva

mun¡cipat respectiva, la l\4unicipalidad so compromete a actuallzar la fcha
de protecoóñ socialde las familias incorporadas en el listrado elaborado por

MIDEPLAN, focahzando este proceso de acuerdo a lo dispuesto eñ la

cláusula torcera, y de conformidad a lo indicado en el documento
denominado "Orientaciones del Proceso de Actualización 2011', el cual se

enüende formar parte clel presente convenio
TERCERA: DE LOS ENCUESTADOS
La Municipalidad deberá Actualizar la Ficha de Protección Social, a lo

meños, a 2997 familias de su comuna, resPetando el listado de prelac¡ón
que la SERPLAC ponga a d¡sposición d€ la Municipalidad, foca¡¡zando este
proceso en hm¡las que presenton las siguientes caract€rfsticásl
1- Pertenecientes al primer quintil de vulnerabilidad,

ordenados desde el menor ingreso per cápita y mayor ant¡g0edad en la
lecha de aplicác¡óñ y/o actual¡zación.
2- Que sean postulañtes a Programas de Vlvienda,
identificados por N4lNVU.

CUARTA: OBLIGACIONES
La Munrcipal¡dad tendrá ¡as siguientes obligaciones:
1- Oat cumplimiento a las acclones a desanollar indicadas

en ra c¡áusula segunda del presonte convenio.
2- Destinar los recursos que se le trañsferen a lá corecta
aplicáción del proceso de actualizac¡ón de la ficha de protección social Los

foñdos deberáñ s6a utilizados exclusivameñte 6n el financiamiento y gesüón

del presente convenio
3- Poner a ctisposición de la SERPLAC todos los

antecedentes e informes que le fueren requeridos con el objeto de

implementar las evaluac¡ones sob entregar de
manera oportuna y en forma los y fnal y de

inversión mensuales y final, de la cláusula
sópiima del presente convenio-
4- Restituir a la SERPLAC los excedentes de los recursos
transferidos en caso de ex¡strr, de conforñidad a lo dispuesto en la cláusula
undécima.

Aportar los recursos hurñanos necesarios para el

correcto avance de las acciones contenidas en el preseñte convenio.
6- Para la administración de los recursos transferidos, la

[4unicipalidad deberá crear en su contab¡lidad, baio el rubro cuent¿

complementaria, una cuenta de Admin¡stEc¡ón de Fondos denominada
"Actualización Ficha de Protección Social'.
7- Adoptár todas las medidas nocesarias para el adecuado
traspaso y resguardo de la confidencial¡dad de la informac¡Ón obtenida a

kavés del proceso de actualización de la fcha de protección social
8- Dar cumplim¡ento a ias rendiciones de conformidad a lo
señalado on la Resolucón N'759, de 2003, de la Conlralorla General de la
Repúblicá, que fija normas de Proced¡miento de Rendición de Cuentas, o
norma qu€ la reemplace.
9- Regiskar en el sistema informático del lvinisterio de

Planificación cualquier modificáción de los tuncionarios autonzados para

ingresar al Registro de lnformación Social, de conformidad a lo dispuesto en
el convenio de colaboración y conectividad al R6gistro de lnformación Social
suscrito entre la Municipalidad y el M¡nisterio de Plan¡ficac¡ón.

Ejecutar las acciones defin¡das en el documento
denominado 'Orientaciones del Proceso de ActualEación 201f'
La SERPLAC tendrá las siguientes obl¡gacioñes:
a) Transferir los recursos de conformidsd a ldseña¡ado er
la cláusula quinta del presente convenio
b) Exigir las rendic¡ones eh confomidad a lo señalac,o en la
Resolución N" 759, de 2003, de la Contralorla Genera¡de la República, que
fija Normas de Procedimiento sobre Rend¡ción do cuentas, o norma que Ia
reemplace.
c)

l0-

Realizar acciones de mon(oreo d€ avance del proceso
de actuahzación de la fcha de protección soc¡al, de manera mensual, de
acuerdo a Informacón que proporc¡onaé el Ministerio de Planif¡cációñ.
d) Dar oportuno cumplimiento a los tiernpos de revis¡ón del

los'lniorme Técnico de Avance y del ¡nforme Final', c¡mo as¡mismo, de
"lnio¡mes do lnversión Mensual y Final'
OUINTA: DEL FINANCIAMIENTO.



Para la ejecución del preseñte coñvenio, la SERPLAC, transferi.á a la
Municipalidad la cantidad de $ 5 928 762 ( cinco millones noveoentos
veintiocho r¡il setecrentos sesenta y dos p€sos), fondos contempledos €n la
Partida 21, Capftulo 01, Programa 01, Subtftulo 24, ftem 03, As¡gnación
341 "Ficha de Prolección Social", del Presupuesto de¡ Ministerio de
Planiflcación, corespondieñte al año 2011
La transferencia de recursos desde el presupuesto del l\4lnlsterio de
Planilicación se realizará en dos cuotas. La primera cuota de los rocursos
coresponcliente a la suma de $ 2 964 381 , se transferié una vez que se
encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que aprueba el
presente convenio La segunda cuota por el monto de s 2 964 381 , se
transferirá al cuarto mes de iniciada la ejecucón del Programa de
actualización, siempré y cuando la l\4unic¡palidad haya presentado los
informes mensua¡es de inversión y el jnform€ técnico de avance, y éstos se
encuentren aprobados.
Los recursos transferidos deben deposita6e en la cuenta coniente que la
Municrpalidad disponga para la rec€pción exclusiva de fondos proven¡entes

de Programas admrnistrados por MIDEPLAN.
Estos fondos deberán ser ut¡lizados exclusivamente en el linanciamiento y
gestión de las actividades contempladas en el presente convento. .

SEXTA rDE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCION OEL
CONVENIO
DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO
El presente convenio entrará en v¡gencia una vez que se encuontre
totalmente tramitado ol acto administi-¿tvo que lo aprueba y se mantendrá
vigento hasta la aprobac¡ón del informe tócnic,o y de inveEión fnales. Con
todo, el presente conven¡o €xpiiará I mas tardar el 30 d€ Jun¡o de 2012.
OE LA EJECUCIÓN DEL PROGMMA
El proceso de actualizac¡ón de la Ficha de Protección Social se €xtenderá
hasta el 30 de mazo de 2012, plazo que podrá ser prorogsdo por la
SERPLAC respectiva, por única vez, y hasta el 30 de abril de 2012, a
solicitud de la Municioalidad. oor motivos cálificados.
SEPTIIVIA: DE LOS IÑFORMÉS TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN,
MIDEPLAN, mañtendrá un permanente seguim¡ento y controlde la ejecución
del Prograrna mediante el análisis y evaluación de los informes que
menciona el punto siguieñte, v¡sitas si fuera procedente y otlas actividade§
conduceñtes a su pfopós¡to
A) De los lnformes Técnicos de Avance y Final
La MUNICIPALIOAD entregará a la SERPLAC respecliva, un "lnforme
fécnico de Avance'y un 'lnforms Técñrco Final', los cuales debeén ser
remit¡dos por escrito, con respaldo elechónico en el "Sistema de Gestión de
Convenios (SIGEC)' de MIDEPLAN.
El"lnlonne Técnico de Avance'deberá ser entregado dentro de los c¡nco (5)

dlas hábrles sEuientes altérmino del tercer mes de ¡n¡ciada la ejecución del
Programe dei alÉ 2011 y deberá dar cuenta, del resultado del encuestaje
practicado en la comuna durante el periodo ¡espectivo
El "lnforme Técnico Final', deberá enkegors€ €n el plazo d€ qu¡nco (15)

dfas conidos de ñnalizada la ejecución, y deb6¡á inclu¡r el listado de
encuestaje realizado en virlud del presente convenio
B) De los lñformes de lnversión Monsual y Final
La SERPLAC, seé responsable, de conformidad con las normas
establecidas por la Conrabrla Genera¡de la República sobre Procedrmiento
de Rendiciones de Cuentas, de:
a Exigir rendición mensual de cuentras de los fondos
otorgados, la cual debe ser eñtregada dentro de los cinco (5) primeros dfas
hábiles del mes siguiente que se rinde
b. Proceder a su revisión par¿ deterñinár la conecta
rnvers,ón de los recursos conced¡dos y el cumphmientc de,los objetivos
pactados
c. Mantener a dispos¡ción de la Conkalorla General de la
República, los antecedentes relativos a la reñdición de cuentas de las
señaladas transferencias
De acue¡do a lo antenor, la MUNICIPALIDAD deberá entregar a la Serplac,
los siguientes documentos:
1 Los comprobantes de ingresos con la documentación
auténtica o la rolación y ubicacjón de ésta cuando proceda, que Justifque los
rngresos percibidos con los recursos que por est€ convenio se transfieren El
comprobante deberá ser fimaclo por la persona responsable legalmente de
percibirlo. De ño cumplirse este req¡Jisito, no se transferirán las cuotas
pactadas que correspondan



2 hformes lllensLlales de lnversión que den cuenta de la

ejecución de los recursos recibi
toelr)zada y el saldo disponib¡e
deberán ser remitidos Por escrito,
Gestión de coñvenios (SIGEC)
entregarse, denko de los cinco (5) primeros dfas hábiles del rnes siguiente a
aquea que se esÉ informando, contado desd€ la transferenoa de los
recursos
3

de los fondos respeotivos.
La SERPLAC revisará los'lnformes Técnicos'y los'lnfomes de lnversión'
d 15) dlas
p rlos. En
a la MUNI
é por esc
sigui la rev¡s
d¡ez ontados
para ones u
sER erá revi
sigurentes a la fecha de su recePción.
OCTAVA CONTMPARTES TECN¡CAS
La contraparte técnica dé la eiecución delconvenio la ejercerá la SERPLAC,

a través del enc€rgado del Programa Ficha Protección Sooal de la

del adecuado desarrollo del convenio, del S¡GEC, y del resguado de la

informacióñ
NOVENA: DEL ACCESO AL REGISTRO OE INFORMACIÓN SOCIAL Y DE

LAS PROHIBICIONES
El encargado municipal deberá descargar los listados de encuestaje
proporcionados por el Ministerio de Planificación, desde ol módulo Ficha

ProteccÉn Sociat contenido en la plataforma informática del Sistema
lntegrado de lnformación Soc¡al (SllS), del Reg¡stro de lnformación Social

del Ministerio de Planifcación.
Para acceder a la p¡ataforma el luncionario lave
que le ha sido consignada para su uso e n el

Decr€to Supremo N' 160, de 2007, d€l que

aprueba el R6glamento del Regl§tro de lnformación Soc¡al del Ministerio dE
Plan¡ficación, y seguir las rnstrucc@nes conten¡das en el "l\ranual d€ Usuario
de la F¡cha de Protec{lón Socia¡', para el Eatamlento de la información

contenida en la Ficha de Protección Soclal.
El o los funcionarios a quienes se les ha as¡gnado clave de acceso al
Registro, no podrán ceder bajo ninguna circunstanc¡a sus claves y nombres
de usuanos, y serán plenamente responsables de las acciones €fectuadas
bajo el uso de su clave y nombre
La Municipalidad deberá ¡nformar por oficio al Min¡sterio de Planificación
respecto de cualquier modificación de los funcionarios o personas
autorizados para ingresar al Registro a fin de que MIDEPLAN eiecute las
medidas que cofespondan, entre las que se enconkarán la Éancelación de
las claves de acceso y generación de nuevas claves palar Io§ func¡onanos
que corraspondañ. ' ¿

Oueda estrictamente prohlbido a la Municipalidad la generación de claves
d6ünlas a las autorizadas por el Minjsterio de Planificación, y la enrega o
autorización de su uso a p€ñ,o¡as dlstintas de las autorizadas eñ
conformidad con el Decreto Supremo N' 160, de 2007, del Ministerio de
Planificación, que aprueba el Reglamento del Registro de lnformación Socia¡
del l\4iniste¡io de Planifc¿ción
En conform¡dad al artlcu¡o 5 de la Ley N'20.379, del S¡stéma lntersectorial
de Protección Social, los funcionarios municipales deberán respetar la
conUd€ñciálidad de la información a la que tengan acceso, estando
prohibida su adulteración o diluslón no autorizada por el Miñisterio de
Planificación, asf como la consignación de información falsa durante e¡
proceso de encuesta La infracción de esta disposrción se estimará como

lJn lnlorme Final de lnversióñ que dé cuenta de la



una vulneración grave al principio de probidad administrativa y será
sañcionada en confomidad a la ley
En caso de que la Mun¡cipalidad encomiende a terceros la tomá de la
encuesta, el procesamiento computac¡onal, deberá establecer
conkactualmente los resguardos nécesarios que garanticen ¡os derechos de
los titulares de los datos que se trata, respecto al contenido de estos, asl
como el deber de conñdencia¡¡dad y segundad aplic¿bles, de conformidad
con lo dispuesto de la Ley N' 19.628, sobre Protección de la Vidá Privada
El incumplimiento de estas obhgaciones faculta a la SERPLAC para dar
térmiño inmediato al convenio, reservándose el derecho de ejercer las
acriones legales que correspondan para perseguir las responsab¡lidades
administrativas, civiles y penales der¡vadas del mal uso que se haya dado a
la información transferida
OECI¡'A: TERMINO ANTICIPADO
En caso de que la Municipalidad incumpla en forma grave las ob¡igac¡ones
ostablecidas en el presente conven¡o y los documentos que lo integr¿ñ, la
SERPLAC podrá, medEnte resolución lundada, poner término a éste
unrl¿teralmente y exigir a la Municipalidad la restitución de los recursos
utilizados eñ achvidades distintas a las contempladas en el presente

convenio o no rendados satisfactoriamente por la Muntcipalidad. Pafa efectos
de proceder a poner término anticipado al pre6ente convenio, la SERPLAC
deberá aplicár el siguiente procedim¡ento previo: se enviará aviso por

escnto a la contrEparte, mediante carta certifcáda al dom¡cilio rndicádo en la
comparecencia, expr€sando las ckcunstancias que rnotivan el término del
Convenio, dentro de los cinco (5) dfas hábiles siguientes desde que la
SERPLAC tome coñocimiento de las presunl,as ¡rregularidad€s.
La Municipalidad dentro de los veinte (20) dfas hábiles siguientes a la
noiif¡cáción de la refeáda misiva, deberá entregar un iñforme de los gaslos
efectuados a la fecha. la SERPLAC deberá revisar dicho informe dentro del
glazo de diez (10) dfas hábibs, contados desde su recepción y podrá

aprobarlo u observaflo
En caso que ¡a SERPLAC lenga observaciones o requiera aclarac¡ones
r6specto del informe entregado por parte de la Municipalidad, éstas deberán
s6r notificadas por oscrito denko de los dos (2) dlas hábibs sigui€ntes al
término de la revisión
La Municipalidad tendrá un plazo de ocho (8) dfas hábiles contado desde la
notificación de las obseNaciones, para hacer las correccioñes o
aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SERPLAC, que deberá revisarlas
y pronuncia6e dentro de los siete (7) dlas siguientes a la fecha de su
recepción.
La Municipalidad deborá restituir en cualquier c€so los saldos no ejecutados,
dentro del plazo de diez (10) dfas hábiles, en el mismo plazo deberá restituir
los saldos no rendrdos u observados. La circunstancia de no presentar de
los informes a los que se obl¡ga la Municlpal¡dad, no efectuar denko de
plazo las correcciones o aclaraciones; o, no subsanar o aclarar
adecuadamente los errores u observaciones planteados por la Serplac,
seráñ considerados como un incumplim¡ento grave al presenle Convenio, en
virtud del cual, se poñdrá térmho a ést€ y, de coÍesponder, se ex¡girá la
restitución de los recursos obseNados y los saldos no ejecutados.
UNDÉCI[4A: REEMBOLSO DE EXCEDENf ES
Al término de Ia ejecución del Progr¿ma y en caso que no se utilic¿n todos
los rccuEos transferidos, la Municipalidad, dentro de los 15 dlas hábiles
sigu¡entes a la aprobación del lnforme final de lnvers¡ón, deberá hacer
reintegro a la SERPLAC de los excedentgs.
La personorfa con que concurren a esto acto, el Sr Secrctario Regional
lvlinisterial de Planificációñ y Coordinación de la Región del Bio B¡o , don
Sergio Aleiandro Giacamañ Garcla , consta sn Decreto Sup?emo N 62 de
miércoles 31 de mazo de 2010. del Minister¡o de Plan¡f,c¿sión, y la del
Alcalde de Municipalidad de Lota . don Jorgo Venegas Tronco§o , consta en
Decreto Alcaldicio N'203 delsábado 6 d€ d¡ciembre de 2008
El presente Convenio se firma en seis (6) ejemplareg igualmente auténticos,
quedando dos en poder de cada parte, uno en pode. de la División Jurfdica
de¡ Ministerio de Planificación, y otro en poder de la Secretarfa Ejecutiva de
Chile Solidario.

Firmado: Alcalde Muñicipalidad de Lotai y Secretario Regional l\4in¡steriat de
Planificación y Coordinación R€gión del Bio Bio.

2' IMPÚTESE elgasto que demenda elcumpliñiento d6l presBnte conv6ñio
a la Partida 2'1, Capftulo 01, Programa 01, Subtftulo 24, Item 03,



Asignación 341 'Ficha de Protección Social", clel Presupuesto del [íinisterio
de Planificaoón, conespondiente alaño 2011.

ANÓTESE, REFRÉNOESE Y COMUNIOUESE.

." ¡

¡/.r' SECB.rrABIO'-o' aEcIo:{aL

rr", ............,.,?h P. 3.Y.1....,.........
Monto..,,.,.,.,,...,,.,,.,.,. I «fá&Alf¿i
compromorldo .,....,... .,..,1 & L1'Í!.i!!,!



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACION Y COORDINACION DE
I-A REGION DE BIO BIO

LA MUNICIPALIDAD DE LOTA

ACTUALIZACIÓN FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL

En concepcion , .Já ae l&qff'9 Aq 2011, entre et N4tNtsTERto DE pLANtFtCACtóN,

en adelante el "M¡nisterio" o "MIDEPLAN", representado por su Secretar¡o(a) Regional

Ministerial de Plan¡ficación y Coord¡nacióñ don(ña) 5er9io Alejandro Giacaman García , ambos

Dom¡cil¡ados en Anfbal Pinto # 442,piso3, comuna deConcepcion, Región del B¡oBio, por

una parte; y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA , en adelante la "Munic¡pal¡dad",

representado por su Alcalde(sa), don(ña) .lorge Venegas Troncoso , ambo(a)s dom¡c¡liado(a)s

en calle Av. Pedro Aguirre Cerda 302 , comuna de Lota , Región de Bio B¡o; y

CONSIDERANDO

Que, en conform¡dad con lo establec¡do en la ley 20.379 del Sistema lntersectorial de

Protecc¡ón Soc¡al, el Gobierno de Ch¡le a tr¿vés del Min¡sterio de Planif¡cación tiene a su cargo

la adm¡nistrac¡ón, coord¡nac¡ón, supervisión y evaluac¡ón de la ¡mplementación del Sistema

lntersectorial de Protección Social, que constituye un modelo de gestión conformado por las

acciones y prestac¡ones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos organ¡smos del

Estado, destinadas a la poblac¡ón nacional más vulnerable soc¡oecoñóm¡camente y que

requiereñ de una acción concertada de dichos organrsmos para acceder a mejores condiciones
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de vida.

Que d¡cho Sistema cuenta con un ¡nstrumento denominado F¡cha de protecc¡ón Social que
permite la caracter¡zación soc¡oeconómica de la población nac¡onal.

Que el [4inister¡o de Plan¡f¡cación ha determ¡nado la necesidad de actual¡zar la F]cha de
Protección soc¡al, para lo cual, ha decidido suscribir convenios de transferencia de recursos

con las mun¡c¡palidades del país las cuales se encargarán de ejecutar dicho comet¡do en el
ámbito de su comuna, y , cons¡derando lo ¡ndicado por e¡ Comité de Expertos de la Flcha de
Protección Soc¡al, en noviembre del 2010, el M¡n¡sterio de plan¡ficación ¡mplementará un set
de preguntas complementarias al actual cuestionario FpS, a part¡r del mes de octubre del

2011.

Que, la Ley N'20,481, de Presupuestos del Sector Público para el año 2011, contempla
recursos para los f¡hes señalados precedentemente.

Que, por Decreto Exento Nc 0343 de 2009, del N4¡n¡ster¡o de Plan¡flc¿ción, se delegó en tos

Secretar¡os Regionales Min¡steriales de Planificac¡ón y Coordihac¡ón de todas las regiones del

país, el ejercicio de la facultad de suscribir y aprobar convenios de transferencia de recursos

por un monto de hasta 5,000 Unidades Tributarias Mensuales, para la implementación del

S¡stema lntersectorial de Protección Soc¡al.

Se acuerda lo s¡guiente:

PRIMERAT OBJETO

Por este acto, la SERPLAC, encom¡enda a la Munic¡palidad de Lota , quien acepta, efectuar la

actualizac¡ón de la Ficha de Protecc¡ón Social a pe6onas que han sido encuestadas

anteriormente, o a personas que por razones derivadas de desplazamientos territoriales y/o

famil¡ares requieran ser encuestadas eñ esa comuna.

El proceso de actualización de la Ficha de Protección Social por parte de las [4unicipalidades se

efectuará una vez transferidos los recursos, de acuerdo al instrumento denominado

ones del Proceso de Actualización 2011", y se apl¡cará a part¡r del mes de octubre
con uña ficha modif¡cada,á"wt
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SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR.

Con el objeto de dar cumplim¡ento al presente convenio y bajo la normativa mun¡c¡pal
respect¡va, la Municipalidad se compromete a actualizar la f¡cha de protección social de las
famil¡as ¡ncorporadas en el l¡stado elaborado por MIDEPLAN, focal¡zando este proceso de
acuerdo a lo dispuesto en la cláusula tercera, y de conform¡dad a lo ¡nd¡cado en el documento
dehominado "Orientac¡ones del Proceso de Actual¡zac¡ón 2011,,, el cual se ent¡ende formar
parte del presente convenio,

TERCERAT DE LOS ENCUESTADOS

La Municipal¡dad deberá Actual¡zar la Ficha de protección Social, a lo menos, a 2997 famil¡as
de su comuna, respetando el l¡stado de prelación que la SERPLAC ponga a disposic¡ón de la
Mun¡cipalidad, focal¡z¿ndo este proceso en famil¡as que presenten las siguientes
caracterfsticas:

1- Pertenec¡entes al pr¡mer qu¡ntil de vulnerab¡l¡dad, ordenados desde el menor ¡ngreso
per cápita y mayor antigüedad en la fecha de aplicac¡ón y/o actualización.

2- Que sean postulantes a Programas de Mvienda, identificados por MINVU.

CUARTA! OBLIGACIONES

La Munic¡palidad tendrá las siguientes obligaciones:

1- Dar cumplim¡ento a las acciones a desarrollar ind¡cadas en la cláusula segunda del

Presente conven¡o.

2- Destinar los recursos que se le transfleren a la correcta aplicación del proceso de

actuafización de la ficha de protecc¡ón social. Los fondos deberán ser ut¡lizados

exclusivamente en el financiam¡ento y gestión del presente convenio.

3- Poner a d¡sposición de la SERPLAC todos los antecedentes e ¡nformes que le fueren
requeridos con el objeto de implementar ¡as evaluaciones sobre el proceso, como asim¡smo,

entregar de manera oportuna y en forma los lnformes Técnicos de Avance y f¡nal y de

n mensuales y flnal, de conformidad a lo señalado en la cláusula séptima del presente
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4- Restituir a la SERPLAC los excedentes de los recursos transferidos en caso de existir, de
conformidad a lo d¡spuesto en la cláusula undécrma.

5- Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance de las acc¡ones
contenidas en el presente conven¡o.

6- P¿ra la adm¡nistrdción de los recursos transfer¡dos, la Munic¡palidad deben crear en su
contabil¡dad, bajo el rubro cuenta complementar¡a, una cuenta de Admin¡strac¡ón de Fondos
denom¡nada 'Actual¡zación Flcha de protección Social,,.

7- Adoptar todas las medidas necesarias para el adecuado traspaso y resguardo de la
confidencial¡dad de la información obtenida a través del proceso de actualizac¡ón de la flcha
de protecc¡ón social.

8- Dar cumplimiento a las rendiciones de conformidad a lo señalado en la Resolución N.
759, de 2003, de la Contralorfa General de la República, que flja normas de proced¡m¡ento de
Rend¡ción de Cuentas, o nolrna que la reemplace,

9- Registrar en el s¡stema ¡nformático del M¡n¡sterio de plan¡ficación, cualqu¡er
modif¡cación de los funcionarios autorizados pard iñgresar al Reg¡stro de lnformación Social,

de conformidad a lo dispuesto en el convenio de colaboración y conect¡vidad al Reg¡stro de
lnformac¡ón Social suscrito entre la [4unic¡palidad y el M¡nisterio de plan¡ficación,

10- Ejecutar las acc¡ones definidas en el documento denom¡nado -Or¡entacioñes del proceso

de Actualizac¡ón 2011",

La SERPLAC tendrá las slgulentes obllgaclohesi

a) Transferir lo5 recursos de conform¡dad a lo señalado en la cláusula quinta de¡ presente
convenio.

b) Exigir las rendiciones en conformidad a lo señafado en la Resoluc¡ón N. 759, de 2003,
de la Contralorfa General de la Repúbl¡ca, que fija Normas de proced¡miento sobre Rendic¡ón
de cuentas, o norna que la reemplace.

c) Realizar acciones de mon¡toreo de avance del proceso de actualización de la ficha de
ión social, de manera mensual, de acuetdo a información que proporc¡onará el
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M¡nister¡o de Plan¡ficación.

d) Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión del ,,lnforme Técnico de Avance y
del lnforme F¡nal", como asimismo, de los "lnformes de lnvers¡ón [4ensual y Final,,.

QUINTA: DEL FINANCIAMIEl{TO,

Para la ejecución del presente conven¡o, la SERPLAC, transfer¡rá a la Munic¡palidad la cantidad
de $ 5.928.762 ( cinco m¡llones novecientos ve¡nt¡ocho mil setec¡entos sesenta y dos pesos),

fondos contemplados en la Pdrt¡da 21, Capítulo 01, Programa 01, Subtftuto 24, ítem 03,

Asignac¡ón 341 "Flcha de Protección Social". del Presupuesto del M¡n¡sterio de planificación,

correspondiente al año 2011.

La transfereñcia de recursos desde el presupuesto del M¡nister¡o de Planificación se real¡zará

en dos cuotas. La pr¡mer¿ cuota de los recuEos corespond¡ente a la suma de g 2.964.381 ,

se transferirá una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el acto administrativo que

aprueba el presente convenio, La segunda cuota por el monto de $ 2.964.381 , se transfer¡rá

al cuarto mes de ¡n¡ciada la ejecución del Programa de actualización, siempre y cuando la

Municipal¡dad haya presentado los informes mensuales de invers¡ón y el informe técnico de

avance, y éstos se encUentren aprobados,

Los recursos transferidos deben depos¡tarse en la cuenta coniente que la N4un¡c¡palidad

disponga para la recepc¡ón exclusiva de fondos proven¡entes de Programas administrados por

MIDEPLAN.

Estos fondos deberán ser util¡zados exclusivamente en el flnanciam¡ento y gestión de las

act¡v¡dades contempladas en el presente convenio.

sExÍa ¡ DE LA V|GENC|A DEL CONVENTO y ETECUC|óN DEL CONVENTO

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el

acto administrativo que lo aprueba y se mantendrá v¡gente hasta la aprobac¡ón del informe

de invers¡ón finales. Con todo, el presente convenio exp¡rará a mas tardar el 30 de
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DE LA EJECUC¡ÓN DEL PROGRAMA

El proceso de actuar¡zac¡ón de ra Ficha de protección sociar se extenderá hasta e¡ 30 de ma¡zo
de 2012, plazo que podrá ser prorrogado por ¡a SERPLAC respectiva, por ún¡ca vez, y hasta el
30 de abril de 2012, a solicitud de la Munic¡pal¡dad, por motivos calificados.

SEPTIMAI DE LOS II{FORMES TÉC ICOS Y DE Ii¡VERSIóN.

N4IDEPLAN, mantendrá un permanente seguimiento y cohtrol de la ejecuc¡ón del programa
mediante el anál¡sis y eva¡uación de los informes que menciona e¡ punto siguiente, visitas si
fuera procedente y otras activ¡dades conducentes a su propós¡to.

A) De los lnformés Técnlcos de Avance y Flnal

La MU ICIPAL|DAD entregará a la SERPLAC respectiva, un .,lnforme Técñico de Avance,,y un
"lnforme Técnico Flnal", los cuales deberáñ ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico
en el "Sistema de Gest¡ón de Convenios (StGEC),,de MtDEPLAN.

El "lnforme Técn¡co de Avance,,deberá ser entregado dentro de los cinco (5) dfas hábiles
sigu¡entes al término del tercer mes de ¡niciada la ejecución del programa del año 2O1l y
deberá dar cuenta, del resultado del encuestaje practicado en la comuña durante el per¡odo
respectivo.

El "lnforme Técnico Final", deberá entregarse en el
finalizada la ejecución, y debeÉ incluir el listado
presente convenio.

B) De los lnformes de lnverslóñ M€nsual y Final

ta SERPLAC, será responsable, de conformidad con las normas establecidas por la Contraloría
General de la República sobre proced¡miento de Rendiciones de Cuentas, del

a, Exigir rend¡ción mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser
entregada dentro de los cinco (5) primeros dfas hábiles del mes siguiente que se rinde.

b. Proceder a su rev¡s¡ón para determinar ra conecta iñversión de ros recursos conced¡dos
ento de los objetivos pactados.

plazo de quince (15) días corridos de

de encuestaje realizado en virtud del
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c. ¡4antener a d¡spos¡c¡ón de la Contralorfa General de la República, los antecedentes
relat¡vos a la rend¡ción de cuentas de las señaladas transferencias.

De acuerdo a lo anter¡or, la iúUNICIPALIDAD deberá entregar a la Serplac, los sigu¡entes
documentos:

l. Los comprobantes de ingresos con la documentación auténtica o la relac¡ón y ubicación
de ésta cuando proceda, que justifique los ingresos perc¡bidos con los recursos que por este
convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la persona responsable
legalmente de perc¡b¡rro. De no cumplirse este ¡equisito, no se transferirán las cuotas
pactadas que conespondan,

2. lnformes Mensuales de lnvers¡ón que den cuenta de la ejecución de los recursos
recib¡dos, el monto detallado de la inversión real¡zada y el saldo disponible para el mes
s¡gu¡ente, todos los cuales deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrón¡co en el
Sistema de Gest¡ón de Conven¡os (StGEC) de MIDEPLAN. Estos lnformes deberán entregarse,
dentro de los c¡nco (5) pr¡meros días háb¡les del mes siguiente a aquel que se está
informando, contado desde la transferencia de los recursos.

3. Un lnforme Final de lnversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el
moñto detallado de la ¡nvers¡ón realizada y el saldo no ejecutado, si lo hub¡ere. Este informe
deberá entregarse dentro de los quince (I5) días corridos al término de la ejecución del
Programa. Lo anterior, sin perjuicio de toda otra documentac¡ón que la l4unicipalidad est¡me
necesar¡a ¡ncluir para justificar ¡os ¡ngresos o inversión de los fondos respect¡vos.

La SERPLAC revisará los "lnformes Técnicos,,y los.,lhformes de lnversión,, dentro del plazo de
quince (15) dfas hábiles, contados desde su recepc¡ón y podrá aprobarlos u observarlos. En
caso de tener observaciones o requer¡r aclaraciohes por parte de la N4UNtCIPALIDAD respecto
de los ¡nformes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los dos (2) dfas háb¡les
sigu¡entes al térm¡no de la revisión, La MUNtCtpALtDAD tendrá un pl¿zo de diez (10) días
hábiles contados desde ra not¡ficac¡ón de ras observaciones, para hacer ras correcciones u
aclarac¡ones pertinentes y entregarlas a l¿ SERPLAC, la cual deberá revisarras dentro de los

hábiles sigu¡entes a la techa de su recepción.
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OCIAVA: CONTRAPARÍ ES TECT{ICAS

La contraparte técnica de la ejecuc¡ón del conven¡o la ejercerá la SERPLAC, a través del
encargado del Programa Ficha protección Social de la Secretaría Regional [4inisterial de
Planificación y Coordinac¡ón.

La contraparte de la Municipalidad, coresponderá al func¡onario (a) responsable de la lcha de
Protección Social en Ia Comuna, y que coresponde a don.(a) N4arcela del Carmen Medina
Salgado ( Encargado Comunal de la Ficha de protecc¡ón Social), que tendrá la responsabil¡dad
del adecuado desarrollo del conven¡o, del SIGEC, y del resguardo de la información

NOVENA: DEL ACCESO AL REGISTRO DE INFORMACIÓi¡ SOCIAL Y DE IáS
PROHIBICIONES.

El encargado mun¡c¡pal deberá descargar los listados de encuestaje proporcionados por el
Min¡sterio de Planiflcac¡ón. desde el módulo Flcha protección Social contenido en la
plataforma ¡nformát¡ca del Sistema lntegrado de lnformación Social (SllS), del Registro de
lnformac¡ón Soc¡al del Ministerio de planif¡cación.

Para acceder a la plataforma el funcionario Mun¡cipal deberá utilizar la clave que le ha sido
consignada para su uso exclusivo, en conformidad con el Decreto Supremo N. 160, de 2007,
del Ministerio de P¡an¡ficación, que aprueba el Reglamento del Registro de rnformación soc¡al
del i4¡nister¡o de Plan¡ficación, y seguir las instrucciones contenidas en el .,Manual de Usuario
de la F¡cha de Protección Social", para el tratamiento de la información conten¡da en Ia Ficha
de Protección Social,

El o los fuhcionarios a quienes se les ha as¡gnado clave de acceso al Reg¡stro, no podrán ceder
bajo n¡nguna circunstancia sus claves y hombres de usuarios, y serán plenamente
responsables de las acciones efectuadas bajo el uso de su clave y nombre.

La Municipal¡dad deberá ¡nformar por ofic¡o ar N4inisterio de pran¡ficación respecto de
cualquier modificación de los func¡onarios o personas autor¡zados para jngresar al Registro. a
fin de que MIDEPLAN ejecute las medidas que correspondan, entre las que se encontr¿rán la

celación de las claves de acceso y generación de nuevas claves para los funcionarios que
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Queda estrictamente prohibido a la Municipalidad la generación de claves dist¡ntas a las
autorizadas por el Ministerio de planificac¡ón, y la ent¡ega o autorización de su uso a peEonas
dist¡ntas de las autorizadas en conformidad con el Decreto Supremo N. 1.60, de 2007, del
M¡n¡sterio de Planificac¡ón, que aprueba er Regramento der Reg¡stro de rnfomación sociar der
N4inisterio de Planif¡cac¡ón,

En conform¡dad al artfculo 5 de la Ley N" 20.379, del Sistema lntersectorial de protección

soc¡al, los funcionarios mun¡cipales deberán respetar la confidencialidad de la ¡nformación a la
que tengan acceso, estando proh¡bida su adulteración o difus¡ón no autorizada por el
Ministerio de Plan¡flcación, asf como la consignación de información falsa durante el proceso
de encuesta. La infracc¡ón de esta dispos¡ción se estimará como una vulneración grave al
principio de probidad adm¡nistrat¡va y será sancionada en conformidad a la ley.

En caso de que la Muñic¡palidad encomiende a terceros la toma de la encuesta, el
procesam¡ento computacional, deberá establecer contractualmente los resguardos necesarios
que garant¡cen los derechos de los titulares de los datos que se trata, respecto al contenido de
estos, asf como el deber de confldencial¡dad y seguridad aplicables, de conform¡dad con lo
dispuesto de la Ley N' 19.628, sobre Protecc¡ón de la Mda privada,

El incumplim¡ento de estas obl¡gac¡ones faculta a la SERPLAC par¿ dar término inmed¡ato al
conven¡o, reservándose el derecho de ejercer las acciones legales que corespondan para
perseguir Ias responsabilidades administrat¡vas, c¡viles y penales derivadas del mal uso que se
haya dado a la información transferida.

DECIMA! TERMINo ANTICIPADo

En caso de que la Municipalidad ¡ncumpla en forma grave las obligaciones establecidas en el
presente conven¡o y los documentos que lo ¡ntegran, la SERPLAC podrá, mediante resolución
fundada, poner término a éste un¡lateralmente y ex¡gir a la Munic¡pa¡idad la restitución de los
recursos util¡zados en activ¡dades distintas a las coñtempladas en el presente convenio o no
rendidos sat¡sfactoriamente por la l4unicipal¡dad. para efectos de proceder a poner térm¡no
añt¡cipado al presente conven¡o, la SERPLAC deberá apl¡car el sigu¡ente procedim¡ento previol
se enviará aviso por escrito a la contraparte, med¡ante carta certificada al domicilio indicado

recencia, expresando las circunstancias que motivan el término del Convenio,
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dentro de los cinco (5) dlas hábiles sigu¡entes desde que la SERPLAC tome conocimiento de las

Presuntas irregularidades.

La Municipalidad dentro de los veinte (20) días háb¡tes sigu¡entes a ¡a not¡ficación de la
referida m¡s¡va, deberá entregar un inforñe de los gastos efectuados a la fecha, la SERPLAC

deberá revisar dicho ¡nforme dentro del plazo de diez (10) días háb¡les, contados desde su
recepción y podrá aprobarlo u observarlo.

Eñ caso que la SERPLAC tenga observaciones o requ¡era aclarac¡ones respecto del informe
entregado por parte de la Mun¡c¡pal¡dad, éstas deberán ser not¡f¡cadas por escr¡to dentro de
los dos (2) dfas hábiles sigu¡entes al ténnino de la revis¡ón.

t¿ Municipal¡dad tendrá un plazo de ocho (B) días hábiles contado desde la not¡ficac¡ón de ras

observac¡ones, para hacer las correcciones o aclarac¡ones pert¡nentes y entregarlas a la

SERPLAC, que deberá revisarlas y pronunc¡arse dentro de los siete (7) dfas siguientes a la

fecha de su recepción.

La Mun¡cipal¡dad deberá restituir en cualqu¡er caso los saldos no ejecutados, dentro del plazo
de diez (t0) dfas hábiles, en el mismo plazo deberá restituir los saldos no rendidos u
observados, La circunstancia de no presehtar de los ¡hformes a los que se obliga la

Mun¡cipalidad, no efectuar dentro de plazo las conecciones o aclarac¡ones; o, no subsanar o
aclarar adecuadameñte los errores u observaciones planteados por la Serplac, serán
consider¿dos como un ¡ncumplim¡eñto grave al presente Convenio, en v¡rtud del cual, se
pondrá término a éste y, de corresponder, se exigirá la restituc¡ón de los recursos observados
y los saldos no ejecutados,

UNDECIMA: REEMBOLSO DE EXCEDENTES

Al térm¡no de la ejecución del programa y en caso que no se utilicen todos los recursos
transferidos, la N4un¡cipalidad, dentro de tos 15 dfas hábiles s¡guientes a la aprobación del
lnforme final de lnvers¡ón, deberá hacer reintegro a la SERPLAC de los excedentes,

La personería

Planificación y

Ga rcía . consta

con que concuten a este acto, el Sr. (a) Secretario(a) Reg¡onal Ministerial de
Coordinación de la Región del Bio Bio , don(ña) Sergio Atejandro ciacaman
en Decreto Supremo N 62 de miércoles 31 de maeo de 2OIO , del N4in¡ster¡o
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de Plan¡ficacióh, y l¿ del Alcatde(s¿) de Municjpat¡dad de Lota , don(ña), .lorge Venegas
Troncoso, consta en Decreto Alcaldicio N. 203 del sábado 6 de diciembre de 2OO8 .

El presente Convenio se firma en se¡s (6) ejemplares ¡gualrnente auténticos, quedando dos en
poder de cada parte, uno en poder de la D¡visión Jurídica del Minister¡o de planlficac¡ón, y otro
en poder de la Secretaría Ejecutiva de Chile Solidario.
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FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAI.

ORIENTACIOfTES PARA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN 2011

El instrumento Ficha de Protec.ióñ Socrál diseñeda por MIDEPLAN en el año 2006, apoya la
selectividad de beneficiarios del sistema de protección soc¡al, desde el mes de mayo del año
2m7 En estos 4 años el instrumento FPS ha alcanzado una cobertura de 12.Of5.309
personasr lo que corresponde al 7O7o de la población nacional proyectada para elaño 20111.

Con estos antecedentes, la base de datos asociada a la Ficha de Protección Social constituye un

importante recurso de rnformación para las diferentes acciones que el Estado desarrolla en

beneficio de las personas que por su vulñerabilidad, no logran superar condiciones de pobreza

En relación a lo indrcado, mantener la base de datos actuali¿ada y en condiciones de aportar
certezas á la def¡nición de la política social, constituye una responsabil¡dad que este Ministe o
de Planif¡cación prionza para el presente año, transfiriendo recursos f¡nancieros que apoyan a

las Municipalidades, para la atenc ón de las familias de cada comuna.

Los recursos a transferir en el preseñte año, se asocian a la actualización de flchas en dos
periodos, definiendo en el presente documento las particularidades de ambos procesos:

1'F¡chas a rev¡sar con instrumento vigente, de acuerdo requerimiento MIDEPLAN

V 2'F¡chas a revisar con instrumento modificado, de acuerdo a requerimiento MIDEpLAN

La consistencia de los procesos, se garanti¿a al identificer para el presente convenio de

transferencia el l¡stado de folios de fichas viSeñtes, que MIDEPLAN pr¡oriza de acuerdo a los

siguientes criter¡os.

1. Pertenecientes al primer qurntrl de vulnerabilidad, ordenad05 de mayor a menor

antigüedad de fecha de aplicación y/o actualización

2. Que sean postulantes a Progr¿mas de vivienda, identificados por MINVU

Condiclones de Actual¡zación

En el prlñer prcaeso fcon l¡cho v¡gente)l¿s aclividades que se definen como prior¡tarias son:

1.- Ordenamiento del listado de folios por agrupación habitacional y dirección, de forma que

estos listados por calles permitan elaborár hojas de ruta para el trabajo de terreno

2.- lmp m¡r los contenedores con información de ficha vigente, para hacer la rev¡sión en la
residencia de la famila.

3.. Hacer la revisión de antecedentes en el domicilio de la familia, comparando lo re8istrado
en la FPS y la situacrón actual de la familia

4.- Registrar todos los cambios en contenedor de respuesta, obtener firma del lC de la famil¡a,

que en este proceso deberá ser sólo ellefe de familia o su cónyu8e o pareja

5.- Remitir a digitacrón aquellas fichas que requieran modificaciones y usar la opción
"octuol¡zoción de Íecho" disponible en el sistema

6.- En caso de encontrar en la visita al domicilio alguna de las siguientes s¡tuac¡ones, se detalla
proced¡miento:

1lñst¡tuto Nacionalde Estadhtic¿s, Poblacrón Nacion¿l 17 248 450 dato proyectado 30 deiun¡o 2O1t



Dirección ¡nubicoble: registrár el folio correspondiente e indagar con vecinos y encuestador
que aplicó la primera ficha (sí está en funciones). Enviar la frche a revisión, de esta forma la
fam¡lia queda con una frcha sin puntaje y se verá obliSada a acercarse a la municipalidad a

informar su domicil¡o Cuando esto se produ2ca deberá entrevrstarse con la EncaBada
Comunal, quien deberá indaBar en qué condiciones se ap¡có la ficha, en un domic¡lio
¡nexistente

Combio de Doñicil¡ot consultar con vecinos para confirmar que la familia ya no es residente y
enviar la ficha a "revisión" De esta forma la familia tiene ficha srn punta¡e y se verá obligada a

acercarse a la municipalidad a informar su nuevo domicilio En este nuevo domicilio se apl¡cará
la nueva ficha

Doñ¡cilio sin ñorodores en mós de 2 v¡silos: consultar a vecinos p¿ra conf¡rmar que la famil¡a
siEue siendo residente en el domicilio Dejar documento de vis¡ta con número de teléfono de
la Mun¡c¡palidad para contacto En caso de no presentarse, registrar en l¡stado anexo pera

env¡ar carta de citación en el mes de septiembre,

Rechozoi Se informará a las familias que se reali¿a un proceso de áctuali¿ación de la FPS V que
para mantener vigente su fichá debe entregar informa.rón En caso contrar¡o la ficha queda en

rev¡s¡ón y sin puntaje

Otro si?uoc¡ón: si por alguñe razón distinta de las anter¡ores, la familia no es contactada para

actualización de su ficha, esta deberá quedar en estado de revisión

En el regundo proceso de actualización, que se inicia en el mes de octubre, 5e aplicará e¡

instrumento FPS modificado por lo que se cons¡deran actividades adicionales

1.. En base al listado de folios priorizados, se realiza un proceso de citaa¡ón a las familias pard

inic¡ar el proceso de actualización en la oficina municipal, este proceso contará con apoyo de

una campáña de d¡fusión. Para esta primera entrevrsta se solicitará documentación de

fespaldo,

5e está estud¡ando tomar contacto con las familias, vía carta despachada desde cada Comuna.

2.- S€ entrevista alJefe de Famrlra o su Cónyu8e, en calidad de lnformante Calificado. En esta

entrevista se formal¡za (con la firma del lC) la solicitud de ficha y la autorizac¡ón de ver¡ficación

administrat¡va de los datos de autoreporte que hará MIDEPI-aN

3.- Se elábora la ruta de terreno, constrtuida por las fam¡lias que han formalizado su solicitud
de aplicación de ficha y presentado la documentación requer¡da

4.- Se aplica la FPS modificada, en la residencia de la familia fl objetivo es complltar los

campos de ¡nformación y verificar a documentación requerida.

5.- Se retistra en sistema en líñea los datos correspondientes a la famil¡a y se soñeten estos a

las val¡dac¡ones administratrvas de nformación de otras bases de datos del Estado.

Con la verif¡cación de con5islencia de información se prepara el pre cierre de la FPS.

5.- Fase de precierre: Se aplica la fase de reportabilidad que permite cerrar en consenso coñ el

lnformante Cal¡ficado de la familia y aplicar modelo de cálculo de puntaje. Se está rev¡sando
la posibilidad de usar medio telefónico para el contacto con el lnformante Calificado que debe
refrendar los datos

Ga'tos asoc¡edos a los Recursos de fransferencia

Para el desarrollo del pro.eso defin¡do, se identifican dist¡ntos requerimientos que serán

financiados con los recursos de transferencia Para ello se definen los siguientes ítems, que

asoc¡an al Plan de Cuentas que lendrá disponible elSiGEC.



Cuentás cons¡deraciones del 6asto

01-02 01 99 Recursos Humanosi incluye los recursos asociados al pa8o de
person¿l que rnterviene en el levantamiento, revisión y di8¡tac¡ón de
la informacrón FPS 5e podrá financiar Basto en honorar¡os a

encuestadores-revisores-diEitadores per5oñal de atención de
público, chóferes u otro concepto asociado a pa8os que se realicen
al personal municipal que participa en el proceso.

Erie ítem consulta el pagode servicios de encuestaje contratados a

terceros

02-01-02-01 Materiales de Oficina: rncluye los Bastos inherentes a la adquisición
del m¿terlal p¿re el trábajo de gabinete, que el proceso requ¡era,
estimando par¿ levantamiento de datos de Octubre -Dic¡embre, un
incremento en el uso de papely tinta-

5e proyecta rmprimir contenedores con información de la pr¡mera

entrevist¿ en oficina y formularios adicionales

02-01 03 09 Transporte y mov¡lirac¡ón: incluye los gastos que asocia acceder a

cualquier medio de transpone para el despla¿am¡ento de los

equipos de personal en tereno

T¡nrb¡én incluye costos de combustible para funcionamiento de
vehículos

01-04-01-01 [quipamiento: gastos inherentes a la compra de equipos
aomputacionales, impresoras U otros equ¡pam¡entos necesar¡os para

el proceso

01-04-02-99 Cuenta Gastos teléfono, servicios de lñternet: que consulta contrato
dc internet móvil para el proceso de atencrón de familias en sectores
distintos de l¿s dependencias mun¡cipeles

OIros requer¡mientos del trabajo: como ejemplo aquellos que son

e^gidos por la legislación laboral viSente, protector solar y 8el de

rnanos p¿ra el personaldel Equipo FPs

Mon¡toreo del Proceso dc Actualización

Para el desarrollo de este proceso de actualización, cada Comuna dispondrá del l¡stado de

fol¡os a revisar, en una ir.rni l¡ e| Excel en lo págino del Encorgodo comunol. El archi,to

d¡sponible contiene el núrr!ro de fol o, e nombre dellefe de familia y la dirección.

Mantendremos elcontrolde base de dat05, monitoreando el avance mensualcon elchequeo
de folios que reg¡stran feclr¡ de ¿ctuallzación o de revis¡ón (antes de envío a revis¡ón) dentro

de ceda mes

El ¡nforme de avance d,, c¡da Comuna se remitirá al [ncargado Regional de Ficha de

Protección Social, en l¿ \. /LA( .tr ' oJñ reBró1


